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O L E T I N O F I C I A L 
D B L A PROVINCIA TW' 

A D Y F I I T R l f l A I M P 9 B T 4 1 T R 
;T.s. a leve» Ordenes y anuncio* que havai» da inaertaree en lo» 

ittfcXTiNBB OrrciALB» ae ban de mandar al Je*, e Politico renpec-
Sv*, oor cuvo conducto ae aaearAn a le» aditoraa da loa atando-

tmi -T periodico*, 
(Real orden da ft de Abri l de 1SH.) 

Se pnbiiea lodos loa días, exeetto los doaaingos. 
OFIOINARi PfcLI<»R08. 8, encrtemolo deraoti» 

TBLÉKONO 2.*81 
TJE D N A A N E O * T N I T U I A M I S 

l*r«Mife* d « enieinrlpmtrue. 
Ctmtro» ofir-aì»». - R n eata capital, tle-rado a domicilio, 2,80 peaataa o»«n«u»,iea: Ine* 

fa da ella ,3*50 al me*, 10.n0 al fri me» tre, 31 al aeaaeatre y «a por nn ano 
•VirftrK/are*.—Bn «ata capital, Ila-rado a doroic'Ho 12 pe*»taa trlmaitre, 24 al *• 

«anatra v 48 al ano, y 'nera de alla. 15 al trimeatra, w> al temettre • W> al ano. 

Se adrai'en snacrtpeionee en Madrid, eala Admtnlatracida dal «otaria, cali» de Po
llerò*, 8 entlo. dcha.—Fnera de eata capital, directamenta por medio de carta a la Ad* 
minlatracidn con incluai6n del importe del tiempo de abono an latra de facil cobra, 

Anuncios procedente* do la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción 050 

Dependencia* oficíele*, (4em fd 0 75 
Anuncios particular**, ídem id I 50 — 

Número suelto a Centros oficiales. 50 céntimo*. 
A particulares , 60 céntimo*. 

Parte oficial 
rSÍSINMU Üfl COHSWO M IIH1STR0S 

3 n Majestad el R e y Don A l f o n -
•o XTTT (q. D . g ) , * u Majestad l a 
. B o i n a D o ñ a V i c t o r i a Eugen ia , y 
3 8 . A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
» in fantes , continúan «in novedad en 
t u importante «alud. 

De igua l beneficio disfrutan las de-
personas de l a A u g u s t a R e a l F a 

m i l i a . 

(Sfobisnio Civil 

C I R C U L A R E S 

E n cumpl iminto del ar t . 60 de l v i 
gente Reglamento de Pesas y M e d i 
das, bago saber: 

Qne l a aferición periódica anual de 
pesas y medidas y aparatos de pesar 
dará princic io en el partido j u d i c i a l 
de Chinchón el día 7 del próximo mes 
de junio, destinándose dicho día para 
e l cabeza de part ido. 

E l F i e l Contraste marcará el orden 
en que han de ser recorridos los de
más pueblos que constituyen dicho 
partido j u d i c i a l . 

Espero del celo de los Sres. A l c a l 
des que, cumpl imentando cuanto d i s 
pone el citado Reg lamento , evitarán 
toda falta de cumpl imiento al mismo , 
facil itando a l F i e l Contraste o sus 
ayudantes cuantos medios dispongan 
para el mejor oumplimiento de su m i 
sión oficial . 

M a d r i d , 15 de mayo de 1920. 
E l Gobernador, 

P . 0 . 
F i r m a d o . 

Sección de examen de cuentas y presu
puestos municipales. 

E n cumpl imiento de lo preceptuado 
en la regla 8." de la R e a l orden de 25 
de enero de 1905, se haee saber al pú
bl ico , por medio de ' a presente c i rcu
l a r , que las cuentas que a continua
ción se expresan han quedado apro

badas por reunir la» circunstancias 
que en dicha disposición se determi
nan. 

Meco , 1888-89 y 1P89-90. 
M a d r i d , 14 de mayo de 1920. 

E l Gobernador, 
Marqués de G r i j a l b a . 

i i ii in tii* 0 i se» f» 1 I W mtmmm 

PROVIOENCIftS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

D . Eduardo Domínguez y Menoía, 
Ofic ial de Sala de la Audienoia T e 
r r i t o r i a l de M a d r i d . 
Certi f ico : Que en la pieza de prisión 

dimanante de la causa seguida contra 
M a n u e l Vif iuelas Martínez per delito 
de estafa, se ha dictado l a siguiente 

Providencia: 
E n v i s ta de lo que consta en la d i 

l igenc ia anterior, y puesto que se i g 
nora el actual paradero de doña F r a n 
cisca Rodríguez Cast i l l o , llámesela 
por ediotos que -e publicarán en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provinc ia . , haciéndola saber 
que, s i a part ir de l siguiente día a l a 
publicación de ellos, no cumple lo 
acordado en la providencia que ante 

cede, se adjudicará el importe de l a 
fianza que tiene constituida a l Esta 
do , según previene el ar t . 535 de l a 
ley de Enju ic iamiento o r i m i n a l . M a 
d r i d , 14 de febrero de 1920. 

Y toda vez ser desoonocido el do
m i c i l i o de doña Franoisca Rodríguez 
C a s t i l l o , se la haoe saber por medio 
del presente que firmo en M a d r i d , a 
17 de abr i l de 1920. 

Eduardo Domínguez. 
(B.—817.) 

Aud encía provincial 

L a Sección 3 . a de esta A u d i e n c i a 
p r o v i n c i a l , en oausa contra Lu i s Paren 
Jiménez, por daños en un eoehe y un 
antomóvil, ha dispuesto se requiera 
por ediotos en los periódicos oficiales 
a D. Roseins Nicolás Josefsr Catín, 
ouyo paradero se ignora, a fin de que, 
como responsable c iv i lmente , se per

sone en dicha causa por medio de P r o 
curador habi l i tado en forma y en tér
mino de cinco días; apercibido de que, 
s i no lo veri f ica , le serán nombrados 
del turno de oficio Abogado y P r o c u 
rador para su defensa y representa
ción. 

M a d r i d , 17 de abr i l de 1910. 
E l Oficial de Sa la , 

Andrés Isidro A g u i l a r . 
(Núm. 900) ( B — 8 2 6 ) 

J :ngados ds primera instártele 

B U ^ N A V I S T A 
Lafuente Pascual (Federico), profe 

sión dependiente, cuyas demás c i r 
cunstancias se ignoran, procesado por 
estafa a l a Sociedad Anónima de 
patentes Aouña, eompareoerá, en tór 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to de Buena-
v i s t a , Secretaría del Sr . D a l m a u , para 
no t i f i car l e ' el auto de procesamiento 
y prisión y recibirle indagator ia . 

M a d r i d , 16 de abr i l de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 906) ( B . - 8 3 0 ) 

C E N T R O 

F o n t García (Enrique) , natural de 
Barce l ona , hijo de Pascual y A s u n 
ción, de estado soltero, profesión de
pendiente, de diez y nueve años, do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
l a Madera, núm. 11, piso b*jo. prece 
sado por tentat iva de estafa, en causa 
núm. 42 de 1920, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro , 
Secretaría del S r . Gómez, para ser re -
dnoido a prisión decretada en dicha 
oausa, en l a Cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 21 de abr i l de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S . 

Santos Soto S imarro . 
(B —813) 

A y u s o R u i z (Enrique) , hijo de N i 

colas y C a r m e n , natural de M a d r i d , 
de estado casado profesión pintor , de 
treinta y siete 8-ños, domici l iado últi
mamente en l a oalle del A m p a r o , nú
mero 10, segundo derecha, procesado 
por estafa bajo el núm. 1.276 919. 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el J u z g a d o de instrucción de l 
distr i to del Centro , Secretaría de don 
Ricardo Gómez, con el fin de ser r e 
ducido a prisión en la Cárcel de es*a 
Corte, decretada en d icha causa. 

M a d r i d , 22 de abri l de 1920. 
José María de la T o r r e . 

E l Secretario , 
R icardo G^mez . 

( B . - 8 1 4 ) 

González Pérez (Paul ino ) , natura l 
de Casas de J u a n Núñ^z, prov inc ia de 
Albacete , de estado soltero, profesión 
estudiante, de veintitrés años, hi jo de 
Tomás y de J u a n a , domic i l iado últi
mamente en )n calle de Oviedo , nú
mero 6, procesado por «*atifa en c»usa 
núm. 325 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrueoión del d is tr i to del Centro , 
de esta Corte , Secretaría del S r . Gó
mez, para sor reducido a prisión. 

M a d r i d , 28 de a b r i l de 1920. 
José María de la T r r r e . 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
(B.—815) 

l Fernández Martínez (Rafael) , na-
; tural de M a d r i d , de estado soltero, 
; profesión chauffeur, de veint icuatro 
• años, hi jo de Rafael y de A n a , domi -
! c i l iado últimamente en la calle del 
t A m p a r o , núm. 90, procesado por es-
i tafa en causa núm. 423 de 19 9. com-
j parecerá, en término de diez días, a n -
j te este J u z g a d o , Seoretaría del señor 

Gómez, pura ser reducido a prisión eu 
la Cáreel de esta Corte . 

M a d r i d . 28 de abr i l de 1920. 
José María de la T o r r e . 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix Alonso . 
(B.—816) 
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C O N G R E S O 
E l S r . Juez de pr imera instancia del 

d is tr i to del Congreso, de esta Cap i ta l , 
en providencia diotada en seis de l 
actual , ha admit ido l a demanda de 
pobreza, incoada por doña Josefa I g -
eaoia Ceberio Lagarraga , para l i t i g a r 
contra los herederos de D . A b e l San 
M i g u e l y Testa, cuyos nombres y do
mic i l i os ee desconocen, sobre recono
cimiento de hijo natura l , de l a que se 
ha conferido traslado a los demanda
dos, y en su consecuencia, a sol ic i tud 
del actor, emplazo por esta cédula a 
los herederos del D . A b e l San M i g u e l 
Testa , para que en el improrrogable 
téimino de nueve días, comparezcan 
ante el Juzgado del referido distr i to , 
personándese en forma en dicho juicio 
y contestando la demanda; previnién
doles que, si no comparecen, les para
rá el perjuioio a que hubiere lugar en 
derecho; y se les hace saber que las 
copias estaña s u disposición en Se
cretaría. 

M a d r i d , 6 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 
Señor Nove l la 

P . A . 
G a b r i e l Arredondo 

(Núm. 849) ( B . - 8 1 9 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
interino del d istr i to de Chamberí, de 
esta capi ta l , en ocho de los corrientes, 
en los autos que se t ramitan por el 
procedimiento de l a ley Hipotecar ia 
a instancia de D. Rafael E s t r a d a del 
L l a n o , oontra D . R icardo Salvadores, 
sobre reolamaoión de un crédito hipo
tecario de diez m i l pesetas, ha acorda
do sacar a l a venta por pr imera vez 
en pública subasta, y por la cantidad 
de treinta m i l pesetas en que ha sido 
va lorada de común acuerdo por las 
partes, l a siguiente tinca: 
U n a parcela de terreno en término de 

M a d r i d ; qne l i n d a : por su fren
te, a l Sudeste, con l a carretera 
de Toledo, donde tiene fachada; 
por su dereoha, a l Nordeste, 
con terreno de D.* Pedro Caño; 
por e l testero, o Noroeste, con 
terrenos de los señores Martí
nez L u n a y L l a n o y P e r s i , y 
por l a i zqu ierda , o Sudoeste, 
oon terreno de doña Cas imira 
Mascaraque, afectando dicha 
finca l a forma de un cuadriláte
ro i r r e g u l a r que mide una s u 
perficie de m i l doscientos se
tenta y dos metros cuadrados y 
ochenta decímetros cuadrados, 
dentro de cuya parcela de terre
no existen varias edificaciones. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
audienc ia de este Juzgado , sito en l a 
oalle del Genera l Castaño?, número 
uno , el día ve int icuatro de junio pró
x i m o , a las once de su mañana, pre-
venióndose; que el tipo por que se su
basta es el de tre inta m i l pesetas, en 
qne ha sido tasada por las partes l a 
expresada finca en l a escritura de 
constitución de hipottca ; que no se 
admitirán posturas que ^nn i : furores 

a dicho t ipo ; que para tomar parte 
en l a subasta deberán consignar pre 
v iamente los l icitadores que lo in ten 
ten en l a mesa del Juzgado o en el 
Estab lec imiento destinado a l efecto, 
una cantidad igual a l diez per eiento 
al expresado precio; que los autos y 
certificación del Regis tro estarán de 
manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo l ic i tador asepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y las 

Pr ie to Cordobés (Patric io) , natura l 
de M a d r i d , hi jo de Julián y A n a s t a 
sia, de estado soltero, profesión jorna
lero, de veintitrés años, del que se 
desoonooen los demás datos persona
les, domici l iado últimamente en l a 
calle de San Enrique, 22, procesado 
por infracción de l a ley de Caza , com
parecerá, en término de diez dias, a n 
te el J u z g a d o de instrucción del d i s 
t r i to de Palacio , Secretada del L i 
cenciado Pérez Herrero , para consti-

preferentes, s i las hubiere, a l crédito i tuirse en prisión, que oon esta fecha 
del aotor continuarán subsistentes y se ha decretado. 
sin eaneelar, ei tendiéndose que el re 
matante las acepta y queda subrogado 
en l a responsabil idad de la misma , 
s i n destinar a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , expido el pre 
senté, con el v isto bueno del S r . Juez , 
en M a d r i d , a doce de mayo de m i l no
vecientos veinte. 

?.• B.° 
E l J u e z de 1." instancia interino, 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
L d o . Fulgenc io M u z a s . 

(A.—354) 
I N C L U S A 

Coque Uría (Matías), de veintitrés 
años, soltero, vaquero, domioiliado 
últimamente en l a calle de Guzmán 
el Bueno , número 1, bajo, comparece
rá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distr i to de 
la I n c l u s a , Secretaría D . J u a n Martes , 
para ser reconocido por los Medióos 
forenses en'causa por lesiones, i n s t r u i 
da por dicho Juzgado con el núm. 139 
de 1920. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
V . # B . ' 

E l J u e z instructor , 
Sant iago de l a Escalera . 

E l Secretario, 
P . S. 

S i x t o Pampl iega . 
(Núm. 903) (B.—827) 

L A T I N A 

R u i z (Inés), domici l iada última
mente en l a calle de l a Pa loma, 12, 
p r i n c i p a l , procesada por estafa, com-
porecerá, en término de diez días, an 
te el Juzgado de instruoción del d i s 
tr i to de l a L a t i n a , Secretaría del señor 
García In»»s. 

M a d r i d , 19 de abr i l de 1920. 
(Núm. 907.) ( B — 8 3 1 . ) 

P A L A C I O 

Bejarano (Valentín), domici l iado úl
t imamente en l a calle del Desengaño, 
12, p r i n c i p a l , comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to de Palacio , de 
M a d r i d , Secretaría del L c d . Pérez 
Herrero , para prestar declaración co
mo testigo, en causa por lesiones, ins
t r u i d a por dicho Juzgado y Secretaría 

Madr id , 16 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 

P . D . 
Clemente Novoa 

(Núm. 904) ( B . - 8 2 5 , l 

M a d r i d , 17 de abr i l de 1920. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa . 
(Núm. 905.) ( B . - 8 2 9 . ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D . M i g u e l Torres R o l d a n , Juez de 
Instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 

Hago saber: Que para oumpl i r lo 
dispuesto en l a séptima parte del p r i 
mer párrafo del artículo 31 de l a L e y , 
estableciendo el juicio por Jurados , el 
día 2 de J u n i o próximo, y hora de las 
diez de l a mañana, tendrá lugar en la 
Sa la audiencia de este Juzgado e l 
sorteo de los cuatro mayores contr i 
buyentes por terr i tor ia l , y dos tam
bién por i n d u s t r i a l , de entre los seis 
y doce respectivamente, que a cont i 
nuación se expresan: 

P o r industr ia l 

D . Gregorio Caamaño 
Gregor io Gal lego de l a Fuente 
Manuel Aré val o López Soldado 
J n a n Manue l Ule i s 
S i l v e r i o García Sánchez 
Sergio R e a l 

P o r terr i tor ia l 

D . Manue l Martín Esperanza 
Pedro Sánchez Gal lego 
Martín Málaga Melero 
Lorenzo Machicado Sanz 
Saturnino Pérez A l o n s o 
Félix H u e r t a y Huer ta 
A n t o n i o Maohioado Cuéllar 
Mateo Manglano 
Jesús Gal lego de l a Fuente 
F e l i p e Martínez M o l i n a 
Franc isco Rafas Gómez 
Rafael Rodríguez de Pedro 

Alcalá de Henares , 18 de mayo de 
1920. 

M i g u e l Torres . 
E l Secretario, 

P . S . 
Pedro Mart ines . 

S . M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S | 

E l S r . J u e z de instrucoión de San 
Martín de Valdeig les ias , en el suma
r io que con el núm. 49 de 1919, ins
truye por lesiones de Fel ipe Jiménez 
Panadero , vecino de Navas del Rey , 
ha acordado, en providencia de esta 
fecha, que se cite a l expresado Fe l ipe 
Jiménez Panadero, para que dentro de 
diez dias, contados desde l a publ ica
ción de l a presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, comparezca en 
dioho Juzgado para ser reconooido por 

e l médico forense de l mismo ; con 
apercibimiento de que, s i no lo ver i f i 
ca , le parará el perjuicio a que h u b i e 
re lugar . 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a provinoia de M a d r i d , 
formo l a presente, que firmo en S a n 
Martín de Va lde ig les ias , a 14 de a b r i l 
de 1920. 

E l Secretario , 
J u l i o Rodríguez. 

(Núm. 883) ( B . - 8 2 3 ) 

E l S r Juez de instrucción de San 
Martín de Valde ig les ias , en el suma
rio que con el número 79 de 1919, 
instruye por hurto de dos vacas, efec
tuado en término de Rozas de Puer to 
R e a l , ha acordado, en providencia de 
esta fecha, que se cite a l vecino de 
C a n i l l a s , Anice to González, para que 
dentro de diez , a contar desde la p u 
blicación de l a presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov ino ia de M a d r i d , 
comparecerá en dicho Juzgado para 
prestar declaración en el sumario ; ba
jo apercimiento de que, s i no compa
rece, le parará el perjuioio a que h u 
biere lugar en dereoho. 

Y para su inserción en el B O L E T I * 

O F I C I A L de la provinoia de M a d r i d , 
formo l a presente, que firmo en S a n 
Martín de Valdeig les ias , a 14 de 

! a b r i l de 1920. 
j E l Secretario , 

J u l i o Rodríguez. 
(Núm. 884) (B .—8 2 4 ) 

C H I N C H O N 

Hernández Reus (Andrés), hi jo de 
León y de Encarnaoión, natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
jornalero, de veint iocho años, d o m i 
c i l iado últimamente en M a d r i d , pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el J u z g a d o 
de instrucción de Chinchón, para ser 
reduoido a prisión. 

Chinchón, 14 de abr i l de 1920. 
Beni to Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Escanellas y Viñas. 

(Núm. 881) ( B . - 8 2 2 ) 

A L I C A N T E 

Thómas Navarro (Luis ) , de c incuen
ta y seis años, moreno, claro, pelo 
entreoano y oalvo y ojos pardos, do
mic i l iado últimamente en M a d r i d , 
prooesado por estafa, oomparecerá, 
en término de diez días, ante el J u a 
gado de instrucoión de A l i c a n t e , a fin 
de ser reduoido a prisión; bajo aperc i 
bimiento que, de no oompareeer, será 
deolarado rebelde. 

E l Juez , 
F i r m a d o . 

E l Secretario , 
Manuel Marín. 

(Núm. 880.) ( B . - 8 2 1 . ) 

H U E L V A 

Lucas Santiago (Manuel), de estado 
soltero, profesión jornalero, de diez y 
siete años, domioil iado últimamente 
en H n e l v a , procesado por estafa en 
causa núm. 603 de 1919, compareoerá, 
en término de diez días, ante este 
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Juzgado (Vázquez López, 3 ) , para 
que responda de los cargos que le re
sultan en dicho causa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

H u e l v a , 14 de abri l de 1920. 
£1 J u e z de instrucción, 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

M i g u e l González, 
(Nám. 879.) (B.—820.) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

V i v a r Pardo (Alfonso) , hijo de L o 
renzo y A n a , de treinta y un años de 
edad, soltero, natural de Quintana 
Dueñas (Burgos) , jornalero, de estatu
r a a l to , color bueno, ojos pardos, pelo 
c laro, oejas a l pelo, barba poblada, p i 
cado de v iruelas , domic i l iado última
mente en esta Corte , cal le de P a l e n -
oia, números 14 y 16, comparecerá 
ante el Comandante J u e z instructor 
D . José A l b a , en el J u z g a d o de guar
d ia de Pris iones mi l i tares de esta P l a 
za , para practicar unas di l igencias en 
eausa que se le sigue por hurto , en el 
término de tre inta días, naturales , a 
contar desde l a publicación de este 
edicto; bajo apercibimiento que, de no 
veriñoarlo, le pararán los perjuicios 
que haya lugar . 

M a d r i d , 19 de abr i l de 1920. 
E l Comandante Juez instructor , 

José A l b a . 
(Núm. 909) (B.—833) 

Ayuntamiento efe Madrid 

Secretaria 

E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 
por e l E x c m o . A y u n t a m i e n t o du -
arnte el ñus de febrero último, 
aprobado en sesión de 5 del actual . 

(Continuación) 

\. Ser español de veinte a cuaren
ta años. 

I I . Demostrar buen estado de sa
nidad. 

III» Observar conducta intachable 
y poseer hábitos do educación y urba 
nidad. 

I V . Saber leer y escribir. 
V . A l c a n z a r l a ta l la de 1*60 me

tros. 
Será condición preferida sobre to

das demás, el b: ber desempeñado inte
rinamente el cargo a satisfacción de 
sus Jefes. 

L a s instancias debidamente docu
mentadas y d i r ig idas a l Exorno, señor 
Alca lde Presidente se presentarán en 
el Registro general, Iss horas y días 
hábiles que medien por plazo de q u i n 
ce, contados desde el siguiente a l a p u 
blicación del presente anuncio en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid. 

Conceder a un Pract i cante de la B e 
neficencia munic ipa l dos años de ex
cedencia en su oargo, debiendo, un 
mes antes, por lo menos, do la t e rmi 
nación de esto plazo, so l ic i tar el r e 
ingreso o la prórroga de d i cha situa
ción, pues de no hacerlo así, perderá 
el derecho n continuar, formando par- ' 

te del Cuerpo facul tat ivo en a l esca
lafón de su clase. 

Conceder a un Médico supernume
rario de la Beneficencia m u n i c i p a l , 
dos años de excedencia en su cargo, 
debiendo ocupar a su reingreso el nú
mero 87 de su escalafón, que es e l qne 
tiene en l a actualidad y solicitar d i 
cho reingreso o la prórroga de exce
dencia, un mes antes, por lo menos, de 
terminar el plazo que ahora se le con
cede; entenióndcse que, de no hacerlo 
así, renuncia a su derecho de conti 
nuar formando parte del escalafón de 
Médicos supernumerarios. 

Conceder l icencia para construir una 
casa en el número 177 de la calle de 
Alcalá, esquina a la p laza de Manue l 
Becerra. 

Conceder licencia para construir una 
casa o.: la calie de Ríos Rosas, número 
12 p r o v i s i o n a l . 

Conceder a D . Francisco de Asís 
Méndez, como fundador del A s i l o de 
JPorta-Ccel i , sito en un solar con fa 
chadas a las call«s de García de Pare 
des y Santísima Tr in idad , la l icencia 
necesaria para i r aumentando e l edi f i 
cio de qne se trata , dispensándole de 
pago de toda clase de derechos y gra 
vámenes anejo a la licencia sol ic itada, 
conforme le han sido concedi las las 
licencias para las obras que y a han sido 
ejecutadas por acuerdo del excelentísi
mo A y u n t a m i e n t o . 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección d Vía3 públicas, para 
instalar una acera de material graníti
co frente a la finca núm. 14 de la calle 
de A l t a m i r a n o , con vuelta a l a del 
Tutor , cuyo importe de 962' 69pesetas, 
será oargo el c a p . l V . a r t . ü.°¡ concep
to 8.°, zona primera del v igente presa-
puesto del Ensanche, donde existe el 
necesario crédito. 

Aprobar l a ampliación en 12.120*25 
pesetas del crédito de 18.414*05 pese
tas, acordado en 14 de jun io de 1918, 
para l a reforma y aumento del a l u m 
brado por gas de la A v e n i d a de M e -
néndez y P«layo, que será cargo a l a 
correspoudiente partida del presu
puesto vigente del Ensanche de l a se
gunda y tercera zonas, a que l a mejo
ra afecta, y del próximo do 1920-21 l a 
diferencia que resulte, o l a tota l idad, 
en su caso, si dentro del que r ige o o 
pudiera invertirse sama alguna-

A p l i c a r el sobrante de 14.890*74 pe
setas que arroja l a liquidación de la 
obra realizada con material de basalto 
en la calle de Jorge J u a n , a enjugar e l 
déficit de 6.924 de análoga obra ejecu
tada en l a de Castelló, y el de 821*71 
de l a de Anton io Acuña, y que e l res
to de 7.745 pesetas, se destinen a 
amortizar parte del déficit de 23.055*26 
que ha habido en l a de Velázquez, y 
consignar en el presapuesto próximo 
del Ensanche para 1920-21 la cant i 
dad de 15.310*26 pesetas, que es nece
saria para completar esto último dé
ficit. 

A p r o b a r el presapuesto formado 
por el Arqui teoto de la 5.* sección pa
ra la ampliación de las obras en e l 
Grupo escolar San Eugenio y San I s i 
dro, propiedad munic ipa l , sito en l a 

calle de las Peñuelas, las que deberán 
ejecutar so por el contratista de las de 
reforma que so están llevando a cabo 
en dicho Grupo y en los mismos pre
cio-» y condiciones que éstas, siendo 
cargo el importe de las que ahora se 
proponen, que asciende a 7.334*35 pe
setas, a la rebaja de 22*06 por 100 que 
tuvo l a contrata do las en ejecución, 
importante 33.914 pesetas, cantidad 
que aparece consignada para esta aten
ción en el concepto 267 del presupues
to en ejercicio. 1 

Tomar en consideración y que pase 
a la Comisión respectiva, una propo
sición interesando se solicito del exce
lentísimo Sr . Ministro de la Gk berna-
ción, dicte una disposición acerca de 
las facultades de la J u n t a munic ipa l . 

Quedar enterado de una providencia 
del E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l de la 
prov inc ia , concediendo la excepción do 
subasta so l i c i taba para adquirir dos 
taladradores mecánicos movidos por 
motor eléctrico, con destino a l Nego
ciado de Deuda. 

Quedar enterado de otra providencia 
del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l , con
cediendo excepción de snba«ta para 
adquir i r 'os paños y forros necesarios 
p a ; a l a coi lección de 2¿ capotes y 64 
uniformes con destino al personal sub
alterno de las dependencias del Exce 
lentísimo Ayuntamiento . 

A d o p t a r los siguientes acuerdos con 
motivo de una instancia suscripta por 
D . Honor io Riesgo, abasteceder de 
carnes de esta plaza. 

I Que la autorización definitiva 
para introduc ir y expender al público 
carnes refrigeradas y congeladas y la 
reglamentación de e3te servicio se re
suelva en su día, previo dictamen de 
l a Comisión correspondiente, a la que 
pasarán desde luego todos los antece
dentes, y de los informes técnicos que 
se consideren necesarios. 

I I Que se autorizo a D . Honor io 
Riesgo, para que, como ensayo, intro 
duzca y dedique a la venta pública 
8.000 quilos, corno máximum, de carne 
congelada, previo adeudo a los fondos 
municipales, según tari fa , de l a cant i 
dad de 0*20 pesetas cada quilo , cuyas 
carnes serán reconocidas por el D i 
rector del Laboratorio Químico m u n i 
c i p a l , con el personal a sus órdenes, y 
bajo su responsabilidad. 

Además, y para garantizar las con
diciones de sanidad de esas carnes, e l 
Director del Laboratorio establecerá 
l a necesaria v ig i lanc ia en los puntos 
donde ha de expenderse remitiéndose 
por dicha dependencia a l S r . A l ca lde 
Presidente, parte diario determinando 
e l estailo de salubridad de esas carnes. 

I I I Quo las carnes de referencia 
habrán de venderse, nf cosariamente, en 
puestos o despachos especiales, d i s t i n 
tos de aquéllos en que se expendan las 
sacrificadas en el Matadero público, 
bien faci l i tando el Ayuntamiento los 
cajones necesarios en los Mercados de 
abasto, o y a uti l izando el concesiona
r io los que estime oportuno, con l a 
condición indispensable do qne, en c a 
da uno de esos despachos que se esta
blezcan, se coloque un letrero en s i t io 

vis ible , indicando que allí sólo se ven
den carnes congeladas. 

I V Que el S r . Riesgo queda o b l i 
gado a prtboutar la guía o guías s a r i -
tai ias del punte de procedencia, suf i 
cientes a acreditar qse las reses cuyas 
carnea se destinen al consumo público 
están en buenas condiciones. 

V Que el precie de venta de cada 
una d« las diferentes clases de carne, 
de ¡irimera, segunda y tercera que se 
expenden, será el de veint ic inco cén
timos Bianoi que el que ri ja para las 
carnes de igual clase sacrificad"s en e l 
Matadero pública; y 

V I . Q u i x una Comisión do señores 
Concejales formada por los Sres. C a l 
vo , F r a i l e y Cubero, se encargue do 
velar por el cumplimiento de estejj 
acuerdo, como asimismo de real izar 
e l necesario estudio para que, en su 
día, la Comisión eleve el oportuno d i c 
tamen al Ayuntamiento acerca do s i 
procede o no autorizar def init ivamen
te la introducción de carnes refr igera
das y congeladas en M a d r i d , y su 
venta al público. 

Sesión extraordinaria del día *26, 
cont inuada los días 26 y 27 del mismo. 

Se aprobó el acta de la sesión a n 
terior. 

Se acordó: Aprobar el proyecto de 
presupuestos de Gastos e Ingresos del 
Interior para el año 1920-21, apén
dices y bases complementarias de l 
mismo. 

Aprobar el proyecto de presupues
tos de Gastos e Ingresos del Ensanche 
para el año 1920-21 y bases comple
mentarias del mismo. 

Sesión ord inar ia del día 27. 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior . 
Se aoordó: Quedar enterado de l a 

l i s t a de asuntos pendientes de despa
cho de Comisiones, en 21 del actual , y 
dejarla a disposición de los Sres. C o n 
cejales. 

Pasar a la Comisión respectiva u n a 
providencia del Fxcmo. Sr . Goberna
dor c i v i l desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por varios Médicos 
supernumerarios de l a Beneficencia 
m u n i c i p a l , contra acuerdo del E x c e 
lentísimo Ayuntamiento , sobre reposi
ción en su cargo de un Médico super
numerario . 

Quedar enterado de otra providen
c i a del E x c m o S r . Gobernador c i v i l , 
p o r la que, conformándose con lo in 
formado por la Comisión p r o v i n c i a l , 
desestima el recurso de alzada in ter 
puesto por e l Director de la Sociedad 
«Construcciones de Obras públicas y 
urbarras», contratista de la construc 
ción de pavimentos de piedra partida 
y suministro de la misma para ia con* 
servaoión de las VÍAS públicas del Inte 
r i o r , Ensanche y E x t r a r r a d i o , contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia, per 
el que se le impuso ana mul ta de 200 
pesetas, por no faci l i tar el material 
que se tenía pedido para varias obras. 

Pasnr a la Comisión respectiva otra 
providencia del Exorno . Sr. Goberna
dor c i v i l , estimando el reonrso do a l 
zada interpuesto por el Director de la 
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Compañía Madrileña de alumbrado y 
calefacción por gas, en nombre y re
presentación de la misma , oontra de
creto de la Alcaldía Pres idencia , por 
e l que se le impusieron varias multas 
de 59 pesetas, por taitas de intensidad 
en el alambrado público. 

Pasur a la Comisión correspondiente 
una comunicación del E x c m o . S r . Gro-
bernadur c i v i l remit iendo copia del 
fal lo dictado pm el T r i b u n a l p r o v i n 
c i a l , en e l recurso contencioso admi 
nistrat ivo interpuesto por O. M a n u e l , 
doña Carmen y doña María de la C o n 
cepción Reiir y Miranda , sobre revoca
ción de providencia gubernativa de 26 
de marzo de 1918, confirmatoria, de 
acuerdo munic ipa l , quo resolvió no ser 
e l A y u n t a m i e n t o la entidad encargada 
de mantener a los recurrentes en el 
donai d o y posesión de una paréala de 
terreno tcupada por e l Cana i de Isa
bel I I ; por cuyo falo», estimando por 
razón de la materia, la excepción de 
incompetencia alegada por ei F i s c a l y 
e l Ayuntamiento de M a d r i d , como 
ooadyuvante de la Administración, se 
declara la del referido T r i b u n a l para 
conocer y d e i i d i r las pretensiones de-
dud:d»s por los recurrentes . 

Se dio cuenta de una comunicación 
de la Dirección general do Prop ieda 
des e Impuestos participando que h a 
biéndose comprobado que el A y u n t a 
miento no h i ut i l izado en ia cons
trucción de uu A s i l o toda l a finca de 
nominada Dehesa de A m a m e ! propie 
dad del Esuado, que le fué cedida en 
usufructo gratuito por R e a l orden de 
6 de febixro de 19J1, j a r a este ob
jete benéfico y que de ios sobrantes se 
ha aplicado una parte para establecer 
l a E s o u e U bosque, sin que prev iamen
te haya sido concedida autorización 
para ello por el M i n i s t e r i o de Hac i en 
da, se está instruyendo en la D i r e c 
ción general expediente de revisión 
con arreglo a l o dispuesto en el fte 1 
decreto de 9 de abr i l de Í89S, p u d e n 
do el Ayuntamiento exponer cuanto 
estinte oportuno acerca de dichos ex 
tiernos y demás que considere conve
niente a su derecho en el p'azo do diez 
días que señala el reglamento para la 
acción investigadora de las propieda
des y derechos del Estado, de 15 de 
abr i l de 1902. 

A continuación se dio lectura del 
informe omitido con fecha 23 del c o 
rriente por el Decano de ios Letrados 
consistoriales, en el que manifiesta qu¿ 
al efecto de que en el plazo de diez 
días se evacué el trámite de exponer 
cuanto al Excelentísimo A y u n t a m i e n 
to convenga, es preciso facultar a l E x 
celentísimo S r . A l c a l d e Presidente, 
para que lo verifique en representación 
del Ayuntamiento y para que lo l leve 
y ostente adem s en el curso u l ter ior 
de este asunto en la vía administrat iva , 
formulando cuantas reclamaciones y 
peticiones convengan a los intereses y 
derechos de la Munic ipa l idad ; debien
do hacerse nna relación de las impor
tantes edificaciones construidas a car 
go de los fondos municipales y destina
das al Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, del que forman hoy una parte 

importante, restando p o r levantar 
otra, que no lo es menos, a medida 
que los indicados fondos lo consientan, 
expresando el coste de lo y a ejecutado, 
que parece elevarse a unos tres m i l l o 
nes de pesetas, y el de lo que aun falta, 
que alcanza una suma aproximada y 
es indispensable para satisfacer las ne- j 
cesidades de este servicio munic ipa l , 
con la ampl i tud que exige el aumento 
constante y considerable de l a pob la 
ción, oon lo que y a se prevé que no 
PÓ'O habrán de construirse los edificios 
que hoy están s in levantar, sino que 
también habrá que proyectar otros 
nuevos, ocupando extensas superficies 
y dejando entre ellos grandes espacios; 
no sólo por razonea de higiene y sa la -
br idad y para esparcimiento dentro 
del recinto del A s i ' o d j los numerosos 
acogidos en el mismo, si que también 
para e l campo de experimentación 
agrícola que, como complemento pre
ciso de las enseñanzas sobre la materia, 
ha de establecerse para la practica de 
los asilados; siendo un adelanto de esto 
el f» ondoso arbolado plantado en los 
terrenos de la finca, los cuales pueden 
anticiparse ya que con el tiempo serán 
insuficientes para los fines del orden 
benéfico y social que ha de real izar la 
institución que allí tiene instalada y 
se propone desarrollar el A y u n t a m i e n 
to de un modo extraordinario . 

Que se manifieste también el núme
ro de asilados que existen en el E s t a 
blecimiento, la instrucción y enseñan 
za que reciben, y el aprendizaje de ar
tes, oficios, industrias y labores que 
se Ies da, como igualmente la cantidad 
o cantidades que el Munic ip i o satisfa
ce al año por este concepto, y cuantos 

j otros gastos le ocasione el sostenímien-
| to del As i l o ; y 

Que por lo que a las Escuelas-bos-
I ques se refiere, habrá que alagarse que 
« éstas se han establecido por vía de en -

sayo, y como además de ser públicas 
y gratuitas, se sirve en ellas comida a 

j los alumnos, responden a! fin benéfico 
j del A s i l o , satisfacen en parte algunas 
• de las necesidades de orden hu¿nanita-
i r ia a que en aquél se atiende, y son en 
' real idad una ampliación del mismo, 
i porque en aquellos laoales han de re-
' c ibir la instrucción pr imaria los acogi

dos, cuando así lo exija l a concurren
cia de alumnos internados en los esta
blecimientos de Nuestra Señora de l a 
Pa loma. 

A estas alegaciones se adicionarán 
• todas las demás que se estimen eonve* 
¡ nientes, debiendo advertir que el p l a 

zo para exponerlas es el de diez días, 
a partir del siguiente a l a fecha en que 
fué recibido en las oficinas municipa 
les el oficio de la Dirección genera l . 

Y el A y u n t a m i e n t o acordó que so 
conteste dentro del plazo, a tenor de 
lo in f i rmado por e l Decano de los L e 
trados, en defensa de los intereses y 
derechos del A y u n t a m i e n t o , facu l tan
do al S r . A l c a l d e para que alegue y 
reclame lo procedente ante l a A d m i 
nistración . 

Se dio ouenta de una moción de l a 
Alcaldía Presidencia, que decía así: 

«Reunida en M a d r i d la J u n t a Cen

t r a l gestora del directo de M a d r i d a 
Va lenc ia , el día 19 de febrero, con asis
tencia del Presidente de l a E x c m a . D i 
putación de M a d r i d y A l ca ldes de M a - i 
d r i d y Valencia, éste, por sí y en re»- < 
presentación de l a E x c m a . Diputación 
de Va lenc ia , asistidos de los Secreta
rios de 'as respectivas C o l o r a c i o n e s 
y habiéndose formulado por D . Isido
ro de Pedraza una proposición en l a 
que solioita la cesión del proyecto que 
redactó D Manuel B e l l i d o , que es pro
piedad de estas Corporaciones, la J u n 
ta ^deliberó ampliamente sobre esta 
propuesta y habiendo llegado al con
vencimiento de que la of r ta del señor 
Pedraza podría fac i l i tar la íealización 
de tan gran proyecto, a c o r i a ' o n to
marla en consideración, concretándolo 
en las cláusulas que abajo se expresan; 
pero a condición de que las respecti
vas Corporaciones, se servirán prestar
le su aprobación». 

(Continuará.) 

C O L M E N A R E J O 
P o r dimisión del que l a desempeña

ba, se h a l l a vacante l a plaza de Médi 
oo t i tu lar de esta v i l l a , dotada con e l 
sueldo a n u " l de 1.150 pesetas, que 
percibirá por meses vencidas, por l a 
asistencia a seis familias pobres. 

P o r una comisión de vecinos, será 
satisfecha l a cantidad anual de 1.950 
pesetas, también por meses vencidos 
y por l a asistencia al '•esto del vec in 
dario . 

E l pueblo consta de 106 vecinos y 
dista de Torrelodanes 7 kilómetros 
por carretera, donde existe servicio 
de coches. 

L o s aspirantes presentarán sus ins 
tancias documentadas en un plazo 
que no excederá de tre inta días desde I 
que este anuncio sea publicado en l a 
Secretaría del Ayuntamiento y B O L E 

T Í N OPIOIA.L. 

Colmenarejo , a 18 de abr i l de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Mariano E l v i r a . 
(O.—128) 

A N U N C I O 
Debiendo celebrarse subasta general 

única, en v i r t u d de lo dispuesto por 
R e a l orden de 3 d • abr i l próximo pa
sado, para la adquisición de 54.800 
metros de lona para coostruir 500 
tiendas cónicas, hago presente a los 
que deseen tomar parte en la l i c i t a 
ción, que el acto tendrá lugar bajo m i 
Pres idenc ia el día 29 de mayo actual , 
a las once de su mañana, en este E s 
tablecimiento, sito en la cal le del P a 
cífico, Cuarte l de Intendencia, y que 
los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto todos los días laborables, 
desde el de esta fecha, en el menciona
do Establec imiento , de diez a trece y 
de diez y seis a diez y nueve. 

P a r a tomar parte en l a subasta 
habrá de constituirse previamente en I 
la¿ Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales, una garantía equivalente 
a l cinco por ciento del imperte de la 

lona objeto de l a subasta, calculado 
por el preoio l imite señalado en e l 
p l iego , l a cual garantía podrá hacerse 
en efectivo met i l ioo o su equivalente 
en papel del Estado al precio medio 
de ootización en l a B o l s a de M a d r i d 
en el mes próximo anterior, o su v a l o r 
nominal en los tí tu'os que tiene este 
pr iv i l eg i o . 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reglamento de contratación a d m i 
n i s t r a t i v a en el R a m o de G u e r r a , 
aprobado por Rea l orden c ircular de 6 
de agosto de 1909 (0 . L . número 157), 
l ey de Hac ienda pública de 1.° de 
J u l i o de 1911 (O . L . número 128), 
Rea l orden de 25 do dic iembre de 
1912 (D . O . número 292), l ey de pro -
teceión a l a indus t r ia naoional y d e 
más disposiciones complementarias ; 
no admitiéndose l a concurrencia de 
l a industr ia extranjera. 

P a r a el c i s o en que dos o más p r o 
posiciones i g u i l e s dejen en suspenso 
la adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la l l a n a , durante el tér
mino de quinoe minutos, entre los a u 
tores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación de' servic io . 

Los l icitadores quedan obl igados a 
ind icar en su proposioión los E s t a b l e 
oimientos nacionales de que prooednn 
sus productos. 

Las proposioio/ies se extenderán en 
papel t imbrado de la clase octava, pre 
sentándose en pliegos e r r a d o s y ajus
tándose en lo esencial al modelo inser 
to a continuación y deberán ser acom
pañadas de los documentos que aore 
d i tan l a personal idad del firmante, 
resguardo del depósito de l a garantía 
a ludida , expedido po<* la Caja genera l 
de depósitos ° p o r sus sucursales, y 
el último recibo de l a contribución i n 
dustr ia l que corresponda satisfacer 
según el concepto en que oomparezcC 
el firmante. 

M a d r i d , 12 de mayo de 19^0. 
E l Coronel Director , 

E d u a r d o G . A r g u e l l o . 

Modelo de proposición 

D . F . d e T . y T . domici l iado en ... y 
con residenoiaen ... provincia de ... eo
l io de ... número .. , enterado del anun 
ció publicado en l a Gaceta de Madrid o 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , fe
cha ... de ... de para ¡a adquisición 
de 54.800 metros de lona , con destino 
a l a construcción de tiendas cónicas y 
de los pliegos de condiciones a que en 
el mismo se alude, se compromete y 
obl iga , con sujeción a las o ausulas oel 
mismo, a su más exacto cumpl imiento , 
y a fac i l i tar los 54.800 metros de lona , 
a l preoio de . . . pesetas .., céntimos (en 
letra) , acompañando en cumpl imiento 
de lo prevenido, su cédula personal 
corriente de . . clase, expedida en ... 
(el poder notar ia l en su o so), así como 
el último recibo de la contribución 
i n d u s t r i a l que le corresponde satis
facer, según el concepto en que compa 
rece, y declara que la lona ofrecida, 
procede de l a fábrica (Razón sooial), 
establecida en .... 

M a d r i d , ... de ... de '920. 
( F i r m a y rúbrica). 

(E.—267) 
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